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PARTE OFICIAL. 

íimismio ÍJE r . \GOBElNÁCIÓ^ 

' 11 ' Sübsec'réian'a.,.' . , , 

•' El--)Iiii¡stro dé la Guerra con 
fecha 2 5 de Noviembrtí próxi -
mo pasado dice á esto Ministerio 
lo signiéhlé: "'í '.' '' 

«ExemOi S r . — E l ' . S r . Ministró " 
de la Giierrá dilie'hoy al Direc
tor general "de Tiíf^ñierf i lo .sí-
guien t e r — E n 'vista 'dé! óKciiV dé 
V. E,- fecha .9 del iictunl en el 
que pai'ticipi) 'á esté ' 'Ministe
rio que el Teniente I ) . Ricardo 
li lanco y Mnrtiiiez trasladado en 
15 de Setiembre último desde el 
Batallón Cazadores dé AIIJI de 
Tórmés nftml 1() al Regimiento 
de liifaiítéria vle Toledo ¡itunis-
ro oi i . no se ha presentado en 
su destino ni justificado su exis
tencia en los nieses de Octubre 
y el dé la feclia', ignorándose 
por consiigniente su paradero; 
S . M. e¡ ISey ha tenido por c o n 
veniente resolver, que el m e n 
cionado Oficial setv baja definiti
va en el Ejército con arreglo i 
lo dispuesto en ta Real orden d e 
2 Í de Enero de 1886 , publicán
dose en la general del mismo, 
conforme á la c i rcular de 19 da 
E n e r o de 1880, y dánüosecono-
cimienio de esta disposición á 
los Directores é Inspectores ge 
nerales de las armas é Inst i tu
tos, Capitanes generales de los 
distritos y Sres. Ministros de la 
Gobernación y Ultramar, para 
que llegando á conocimiento d e 
las autoridades civi les y mil i ta
res , no pueda aparecer en punto 

alguno, con.un carácter qiw lia 
perdido con arreglo á ordéivan-
zu'y 'órdenes 'vigentes » 

.. Ue Iteal órden comunicada 
por e l 'S r . Ministro de lu'•fiobeiv-
nacion, lo l iaslado á V . S , para 
su conocimiento y efectos e x 
presados en la preinsQrtn com u-
iiieacion. Dios guarde .i V . S . 
muchos años. .Madrid l o de D i 
ciembre de 1871 .—l i l S u b s e 
cretario,''"Mariano Z i c a r i a s C a -
¡ u r r o . — S r . iGobernadór de la 
proyiiipiu.de León. • 

, - .COMISIÓN ÍREUMANENTE. 

Extracto de la sesión aelebrada 
el dia ISileNoyiembrede 1S7'1. 

PRESIOE.NCIA. UBI. SR. VÁLLK. 

' Con asistencia de los Sres. Nu-
uez, Balbuona y Arrióla, leída 
el a c t a ahterioir,.quedd aprobada. 

': Proeediéndos© á conocer de las 
exenciones de la 2.* reserva, se 
acordó lo siguiente: 

N imero 3.—A.yuntainiouto de 
Fresno de la Vega.—Francisco 
García Prieto.—Alegó toner otro 
hermano en el Ej,érc¡to. se le 
declaró exento. 

: Número 4 — A y u n t a m i e n t o de-
Posada de Valdeon. — Isidoro, i a 
B u l a e s Bátales. —Alegó detecto, 
física, se le declaró soldado. 

Ayuntamiento de Renavides. 

S e acoi-dó que et Ayuntamien
to falle respecto de la exoncion 
alegada por liusebio Pinza Gon 
zález, H i ta , 2 1 . 

Ayuntamiento' de Alvares. 

Habiendo álegndo Juan Punizo 

Lozano ser hijo único de padre 
pobre y tener otros dos herma
nos en el Bjércitp, se acordó que 
el .dia 28. se presente el padre ó 
representante de dicho mozo y 
los números interesados en la 
exención que alega; con lo que 
se terminó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA 21. 

PRESIDEXCIA. DEL SR. VALLE. 
Con asistencia de los seilores 

Balbuena, Nuñez y Arrióla, leída 
el acta anterior, quedó aprobada. 
• Conociendo de la exención ale

gada por Budesindo Gutiérrez 
Alvarez , núin. 6 del A y u n t a 
miento de. Riello, se . le declaró 
exento, por justiftearse ser hi jo 
de padre pobre é impedido á quien 
mantiene. 

Dada cuenta de la comunica
ción del comisionado del A y u n 
tamiento de L a Pola por cuentas 
municipales, se acordó decirle 
procure ultimar este servicio- á 
término de quinto dia. y o n otro 
caso, dé cuenta á esta Comisión 
de cuanto se le ofrezca y del es
tado de su cometido, con lo qua 
se terminó la sesioíi. 

S E 3 I J N D E L DIA 22. , 
Bajo la presidencia del seílor 

González del Palacio y con asis
tencia de les; Sres. Nuiiez, B a l -
buena, Va l le y Arr ióla , leida 
que- fué y aprobada el ¡.ota ante 
rior, se procedió 4 conocer de 
las. exeaeiones- alegadas por los 
mozos siguientes.-: 

Ayuntamiento de Gas troco ntripo. 

Niimero I-f. .—Frutos .Centeno 
Muelas, estaba de observacioa por 
padecer de la cabeza, reconocido 
nuevamente, laComiston, decort-
formidad con e l dictámea facul
tativa,, le declaró inút i l . , 

Dada cuenta de una comuni

cación del Alcalde: de Valdoras. 
en que manifestaba que'el mozo 
Casto Serrano Fernandez, res
ponsable par este Ayuntamien-
te para cubrir el cupo del Ujér -
cito permanente, se hallaba en ' 
el Ayuntamiento de Puente de 
Domingo Florez, se acordó quu 
el Alcalde de este Municipio pro
ceda A su busca y captura po
niéndole á disposición del do 
Valderas. 

Habiendo manifestado el A l -
caldo de Cabrillanes que no so 
había terminiido la resolución de • 
lá exención propuesta por E l i a s 
Quiñones González. se acordó 
prevenirle que si & término de 
quinto dia no se presenta, será 
responsable de las dilaciones qn«» 
sufra el expediente. 

Ayitmnlnienlo de Valderas. 

Número 19. —H i l a r i o Blarac» 
Tcgerlíia. Fué declarado inú t i t 
por el Ayuntamiento como, res
ponsable pira la 2." reserva, re 
conocido ante esta Comisión, lo 
declaró inút i l , confortac con e l 
parecer facultativo. 

E n vista de la comunicación, 
del Exorno. S r . Capitán Genera l 
do Casti l la la Nueva, en la qao 
participa que Gregorio Fernan
dez Alvarez, existe como volun
tario en el 2. ' Kegimiento de I n 
genieros, se acordó cubra plaza, 
por ol Ayuntamiento de V i l lab-U
no, jwr donde es responsable con 
el número 2. 

Y no teniendo- otros asuntos da 

qué tratar, se. dió- por te m i nada 

la sesión . 

León l ," de Diciembre- de 18-71. 

—Hl Secretario, Domingo " B U * 

Caneja. 
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Extracto de la sesión celebratía 

el dia 25 de Hoviembrede 1871. 

rnt^Di.Ncu se l , SB. GONZÁLEZ DEL r t -
L»CIU, 

.Abierta la sesión á l»s once 
de I» mañana con asistencia de 
los Sres. Valle. Bulbuena y Nti-
Áez. leida el ac ia anterior, quedó 
aprobada. 

Resuelto en 31 de Octubre que 
por el Alcalde de Lillo se prnce 
(lie-e ¡i hacer efectivos lo.* crédi
tos que oxiatian en poder de los 
Alcaldes de barrio desde el aíio 

hasta el 61 inclusive, se 
acordó on vista de /a reclama 
cion de D. Antonio Rodrigutiz. 
quoiándose de que el Alcalde di
r i ja solo contra é l el prooedi-
inionlo de apremio, estar ¡i lo ro 1 
suelto, proviniéndole haga ex 
t'.n.sivo diolio procedimiento á los 
diuuás Alcaldes por las partes 
que les correspondan. 

Üif conformidad con lo infor
mado por el Ingeniero Gefs da 
-Montos, se acordó conceder á los 
Alcaldes de barrio (je Campo. 
Kan Cíbrian y Solle en si Ayun-
Umiunto de Li l lo . las maderas 
<j¡iC solicitan para la reconstruo 
«ion de un puente sobre el rio 
i'ortua, otorgándose igual oonue-
¡-¡on !i Isidro Alonso, vecino de 
t amposillo. para que pueda cor 
tai- cuatro piés de roblo para la 
jeediñeacion de una casa, suje-
tárulose uno y otros á las pres
cripciones consignadas en el Bo-
Jetiu ofioial de 7 de Setiembre 
de IPBS. 

No apareciendo cargo ni reparo 
itlguno contra el Administrador 
que fué del Hospicio do Astorga, 
ü*. So^undo Alonso, se acontó 
comunicar las órdenes oportunas 
• i iin de -jue le sea devuelta la 
l ianza. 

Infringidas por el Ayunta
miento de Aigaiiüa las presurip- ¡ 
riones de la ley y Heglamento dé ' 
M'liitrios al formar el reparti-
Í liento para gastos provinciales 
y municipales, se acordó de con
formidad con lo estatuido en el 
articulo 5'J del Reglamento y en 
vista do la queja producida por 
.!>. Ci'irlos Fernandez Uueto, aun-
lar dicho repartimiento, quedando 
«•I Ayuntamiento y Junta muni
cipal responsables ¡t) pago do los 
trimestre que venzan hasta su 
nueva formación, devolviendo al 
interesado las cantidiides que en 
ci presupuesto úít i imi s« le exi-
yiiiron ile más dsi¡ '45 p-'ir lOCi. 

Quedó Uesoütiiuaiia la prettsn 
i-ion del Alcalde de l'alacioí de 
Ja VuMuerna. ptdiéndo se le vt 
levase de la IUUIIM impuesta en 
7 de Noviembri! por la falta de 
cumplimiento a los acuerdos de 
l a Comisión. 

Visto el art. 68 de la vigente 
ley orgánica provincial: r o n í i -
ílerando que la Comiíiou puedo 
resolver interitumecUe io¿ asun

tos oncomendados á la Diputa 
cion. cuando su urgencia no con
sintiese dilación, y su importan
cia no justificase la reunión ex 
traordinaria de esta , se acordó 
en vista de lo resuelto por el 
Ayuntamiento y Junta munici 
pal ds L a Baileza, aprobar e l 
acuerdo sobre adquisición de un 
reloj para la torre de aquel Mu
nicipio, remitiendo el expediente 
al Gobierno de provincia, á los 
efectos estatuidos en el párrafo 
4. ' . art . 52 de la ley municipal 
de a i ne Octubre de 1868. 

Siendo impropio de la materia 
administrativa el conocimiento 
de los contratos particulares ce
lebrados entre los recaudadores 
de contribuciones y Depositarios 
de ios fondos municipales, se 
acordó que no há lugar á cono
cer de la pretausion do L). Paulino 
Martínez, Depositario que fué de 
los fondos del Ayuntamiento de 
A l i j a . 

Jin vista de lo informado por 
el Ayuntamiento y Junta muni
cipal de Boiiar, se acordó deses 
timar la instancia dirigida por 
León Población, contra el re par 
timiento para gastos provinciales 
y municipales. 

llnsultando de los antecedentes 
facilitados por la Junta provincial 
de primera Enseñanza, que el 
Ayuntamiento de Corullou adeu
da ii 1). José Raposo, la dotación 
correspondiente al cargo de lilaos-
tro de primera linsañanza eii el 
ejercicio económico de (51 al (i'i, 
su acordó prevenir a l Alcalde sa
tisfaga las cantidades adeudadas 
bien de la partida de improvistos 
del ejercicio corriente, ó bien for
mando un extraordinario. 

Se acordó imponer do confor
midad con lo estatuido en el ar 
líenlo 109 de la ley orgánica de 
21 d« Octubre del GB, la multa 
de 25 pesetas al Alcalde da F a -
bevo. por haber faltado á la 
exactitud de lo que se le pro 
guntaba respecto á las cuentas 
inunicipalos de los artos económi
cos del 08 al 60 y 159 ,i 70, ase
gurando quo se hallaba cu poder 
dei Juzgado de primera instancia 
de Villafranoa. siendo asi que en 
ninguna de las Kscribanias de 
aquel centro se encuentraii se
mejantes, doeuaieutos según asi 
lo participa el Presiden le d e l T r i -
buuul. 

Xo teniendo carácter do recur • 
so ds agravios ¡a reclamación 
producida por ü . Manuel Ortiz. 
y otros varios vecinos de RiaAo 
contra el repartimiento de aquel 
pueblo, se acordó que no há lugar 
á conocer de la misin t 

Visto el número SO, articulo 50 
de la vigente ley municipal, y 
considerando que los acuerdos de 
bs Ayuntamientos respecto á la 
Mliutnistracion, eoiiiervacion y 
mejora de las (incas de cOmun 
aproviicliainiento, suu inmodiata-
mente ejecutivos, se acordó de 
volver'al de la c;apital el acuerdo 

s — 
celebrado por el mismo sobre ce
sión del Teatro á Ja sociedad de 
Amigos del país. 

De conformidad con lo dispues
to en la vigente ley electoral, se 
acordó prevenir al Ayuntamiento 
de Fresno de la Vega, suspenda 
hasta que terminen las-elecciones 
municipales el (apremio que por 
alcances de cuentas municipales 
se sigue contra Anselmo' Santos 
Prieto. 

Quedó aprobado el presupuesto 
extraordinario, formado por el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal do Valencia I). J u a n , para el 
pago de can tidades que so vienen 
adeudando á la Hacienda. 

l in vista de la reclamación de 
agravios producida por D. Manuel 
Murlinez, vecino de Castilfalé. 
contra el repartimiento do aquel 
Ayuntamiento: Considerando que 
si bien el Ayuntamiento y Junta 
pueden con arreglo á la ley im
poner los arbitrios que tengan 
por conveniente sobre los aprove
chamientos comunales, la cuota 
que se exige ha de ser igual á 
todos y en proporción al benefi 
ció que de los mismos so reporte: 
Considerando que siendo diferen
te el aprovechamiento de los pas
tos en proporción á la naturaleza 
del ganado, el Ayuntamiento y 
Junta debió tener presente esta 
circunstancia para no exigir igual 
cuota al lanar, que al vacuno y 
caballar: Considerando que util i
zando el reelamautp lo* aprove-
cltamiontos forestales tan solo en 
determinada época del año, de 
ninguna manera debe exigírsole 
igual cuota que al que los usa 
dia por dia; la Comisión acor ló: 
1." Que el Ayuntamiento deCas 
tilfalc fije el mimero de ovujits 
que ha de representar cada caba-
za de ganado mayor; y 2." Que 
á todos los ganaderos se les asig
ne igual cuota, deduciendo la par
le que corresponda por el tiempo 
que los ganados estén fuera del 
distrito municipal.' 

Se :u:ordó olíciar al Alcalde de 
Toral de los Cuzmanes para que 
por D. Juan Fresno'se satisfagan 
a 1). l'YancisGO Santiago Hustu
rnan te las cantidades que se le 
adeudan por una comisión expe
lida por el Gobierno de provincia 

contra dicho sugeto. 
Vistos los expedientes incoados 

en solicitud de socorros y otros 
auxilios de la Beneficencia pro
vincial y de conformidad con lo 
propuesto en cada caso por el 
Sr . Diputado ponente, quedó acor-
dad»; Recoger en el Hospicio de 
esta ciudad al niño llestituto A l - ' 
varez (Jarcia, previa entrega á su 
madre del j. iveu Tomás, acogido 
hoy en dicho establecimiento: 
U.:coger igualmente en el mismo 
una niña nieta de Micaela Migue-
lez. vecina de Cubillas de los 
Oteros, limitando esta gracia a 
olú ei periodo de la lactancia: 

Recoger en la Casa-Cuna do Con 
forra.la 1̂ niño Santiago, hijo do 

Francisca ^'egura. vecina de Q 
tana de Fuseros: Recoger ei. • 
Hospicio de León á las huérfana -
Lorenza y Florent ina Madero, d» 
Valderas, debiendo incautarse la 
administración de los. bienes que 
posean: Trasladar de la Casa-Cu 
na de Pónferrada al Hospicio de 
Leotti ia expósita Gerarda,-"de
vuelta por su criadora: Conceder 
socorros para la lactancia de n i 
ños hijos de padres pobres á José 
A l varez de L e r a , vecino de Va-
lilla de la Valduerna, Agust ín 
Fernandez, do Coreos, Manuel 
N- de Toral de los Bados, 
Santos Blanco de Quilos y Domin
go Vega, de Castri l lo de Cabre
ra: Desestimándose las pretensio
nes de Nicasio Garrido, vecino de 
León, Marcelo Fernandez de 
Zuares, Francisco Murciego, de 
Laguna de Negril los, JOÍÓ Ma
druga, de Pajares de los Oteros, 
Kcequiola Diez, de Robledo de 
Torio, Rosaura Couzalez, de V ¡ -
llanueva del Arbol, Juan Antonio 
Soto de Mallo y Kusobia Fernan
dez de Cogorderos. 

Fueron aprobadas las cuentas 
municipales de lo* Ayunt.imíeu 
tos de Grádeles de 18117 a 1868 
y 1868 á 69. y Palacios del S i l ' , 
d e l d ü S á t í O . quedando repara
das las correspondientes al mis 
mo año del Ayuntamiento de 
Su riegos. 

(Se continuará.) 

D E L G O B l i i R W J M I L I T A R . 

CONSEJO 1>K HEDENGION V ESGVNCl lES 

MILITA UE-S 

La crisis econóroicii'qu-iimeslrn pai 
ha dlnivesailo ilurdiitu til ÍHI'̂ 'O pf-riotlo 
ri:vil',in:ioll.irin qix- ;ic ib,! <)o p isar , n o 
po,ii;i ilt'jur (lu it'fi.'jíirse en las operacio
nes del Consejo 'ipiu tungo lu l)iiiti:i ilt; 
presidir, piírtürb.uiilu li i»t,i cierlo punUi 
i» [Uardn nuuiiar y nrileiMilu ipn- <li:s<li: 
¿u cruuctmt lu st>£uiiUi cu tir.lus utíus y 
rulnisuiiilo el (IUHIUÜI uuiuulimii'iiln <iü 
sus ijebercs uu niiMiuse ibn del merecí lo 
e c l i l n (|uu dusilesu ¡nstalunoii lu i l u -
1'rut.iili). 

l'eru si bivu os cierto qus por uon-i'-
ctiencia de I» causa espuesta.vl Omsi-jo 
de reiiiMieiinies li,i puilidn sufrir a!£Uii-i 
nmlrürietlail en su manera ordinaria i lu 
limceilcr, y que lia llegado :i li.ieerie 
aiai'or p"ir uiáî ae'nines imtirevislas li l
ailas ile los Ijce.Teianiientoñ extraund-
nari'is ipie lian teniilu lugar c<"no e n -
ínmleiieia dei cambio pnlitieii ipie se lu 
ui^raili!, también lu es ipt,! esta Corp» • 
ración tiene el firmisiinn prupósilo ile 
iiiaiili-iii-r su buen rma'iilo a lu m-ivor 
aáura, sin que para ello le arreilven Us 
ilifioullailes quo puedan preseulaiseli' V 
!|ti\! lu» veni lo es¡iliit',iii'!iise en i'S'.us 
ú timos tiempos de una manera bano 
iii;rjil-lici.il Ji-ir.i los acn-ciluitís del Uoil-
sejoa Id vilqueilespresiva para e i t i B -
ihludei wiellio. 



-'•'í'-'. 
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A cortar paos denna manera resuol 
i» ¡UÍ Hbus"S y perjuicios a que ha iladn 
lili lí la codicia y malafé Je unos y la 
(-rc.luliiUI é iguoraacii de oíros, es á 
lo que KII adelante se dirigirán muy prin-
eip.ilmenle loa esfuerzos de esle Conse
j o , quü aullando desde luego con la elt 
c;iz cttuperdcion de V. á. y de todas las 
atiloi idüdes locales de esa provincia, (an 
lutm'sddiis en que sus adminislrailns 
no ;iifrjn menoscabo ••ii la percepción 
di! In que ¡egUimantiünlfi lo» correponde, 
abriga la mas complHla conliaiiz.i res-
pn tu del buen resultado de sus propi 

Silos 
Conocidas por V. S las aspiraciones 

ild Consejo y lo mucho que interesa al 
crc.Jilo del mismo llevar al ánimo Jesús 
acicedores la roas completa conliauza 
y U absoluta s ej^iridad de que en muy 
bteve plaio serán s itisfoclius de cuanto 
pur cualquier concepto se les adeude, 
no cieu necesario encarecer i la celos;) 
autoridad de V. 8. la conveniencia de 
qu?. por cuanto- medios de publicidad 
estén a su ulcance, haga llegará CONOCÍ -
inieiib de toilo-; la tunnal resolución de I 
Coiistjo antes expuesta de trabajar sin 
descanso hasta conseguir que sean salisfc-
l l l i í toilos sus acreedores, haciéndoles 
compreuilcr qu: lo serán sin que por 
eu parte tengau necesidad de molestar
se.' pues el Coasojo se [iropone girár los 
i-.re I tos á favor de los raisraus intere -
sellos sea cualquiera el punto del terri
torio en que tengan lijada su resillen 
cía. coo cayo objeto y.preventivainente 
su les pesará aviso y su les remitirán 
sus iquiilaciones para su conformidad. 

Cu esta seguridad, ni los acreedores 
deben tener ¡ni paciencia por realizar 
crélitos que consideran de difícil y lar
go rubro, ni necesitarán en ningún caso 
dar poderes á agentes ó personas que se 
lucran con la escasa fortuna del soldado 
que después de haber cumplido honra
da mente y prestado sus servicios i la 
palrij con las armas en la mano, tan 
acnvalnr es alinliirés y consideración 
del Gobierno de S. M. y á la justa ó 
inmediata satisfacción de sus adquiridos 
derechos. 

V con el fin de facililar á este Con-
Sfjo los medios de atender A todos en 

>Ui tegitiuMS pretensiones, he acordado 
diüar las siguientes disposiciones; 

1. ' To lo soldadocumplido ilelejér-
cib, acogido á la ley de reenganches ó 
los h-rederos de los fjlloeidos, podrán 
dliigiise dueclaiuonle al Presideute ó 
¿ecretario de esto (inísejo para la re 
<'.amacion de su ajiiste si no i'unociese el 
¡:n|iuile de los créditos que alcanzan ó 
paia zanjar uualquior duda que se les 
ufn-ziM en la seguridad de ser entes
tados IIMU '.lia laiuentc en justo respeto 
a su deroch». 

2. ' Terminada que sea por este 
O í * ) » cada liqnidaeinii. se io remití 
ü' pío iluplicailo al interesado pata su 
Couf'irmiilad. lil iuleivsado devolverá 
un ejemplar de la liquidación, firmando 
si esl i coi forme coa ella y c! Conseje 

inmcdiatamcnlfi 1c girará el importe 
total de su crédito. 

3,' Siendo muchos los expedientes 
de fallecidos que están paralizados por 
no haber prescnladn los herederos los 
coropi olíanles de su derecho ó pnr igno 
rarse su residímeia, se recuerda que 
para'podcr ser ultimados es iudispeosa 
ble, ademas del aviso del punto donde 
se hallan, que remitan los documentos 
siguientes: 

Los hijns; ccrlilicado del Alcalde y 
Juez municipal acreditando su existen 
cia. y si fuesen mennmt de edad, en 
compañía y bajo la luida de quién 
viven. 

Los padres; ccrlilicado del Alcalde 
y Juez luunicipal del puntw iJomla re 
sideu, acreililandn que son padres y por 
tal motivo su legitimos herederos, ha 
i-.iendo conílar en él si fuese padre ó 
madre, la defunción del esposo ó esposa 

Los abuelos; igual cerliticado que. 
los pa Iros, pero exprc.-audo en éi que 
adquiere» el derecho a heredar por 
defunción do eslos. 

Los hermanos, tíos y demás parien 
les del difunto, necesitan igual certifi 
cado que los abuelos 

Todos los iloc límenlos han de venir 
extendidos eu papel sollado de dos 
reales. 

Cuando el fallecido haya testado, 
deberá acompañar copia del testamento 
legalizada én debida forma por los Jefes 
del cuerpo, por notarios públicos ó |ior 
un Comisario de Guerra. 

Los soldados procedentes del 
ejército de (Julia qu» hubiesen regresa
do por ioiniUs ó cumplidos, podrán 
acudir A esle Consejo en reclamación 
de los haberes a que so consideren con 
derecho, aciiinpahaudo al efecto copia 
cerlilieada por un Comisario deUuerra, 
dé - la licencia absnlula. con el fin de 
que pueda abrírseles su cuenta y hacer-» 
se uporluuamente su liquidación, pnes 
nu constando 4>II osle Consejo los que por 
consecuencia de la guerra de Cuba han 
continuado allí sir'vien lo después de 
cumplido su plazo obiigalurio como 
piwtdeulcs de las quinlas, su encuentra 
en la imposibilidad de liquidarles, en 
lauto qne no promuevan sus reclama 
eiones. atendido a que por causa de la 
guerra, la documentación de I<s cuer
pos no se recibe con la regularidad que 
seria de desear. 

S ' Loscumplidos y cualquiera otro 
que se dirija por escrito a ente Consejo , 
han de espresar cluranit-nte el asilólo 
quecousuila, y si se rcticren ñ liquida 
cien de coutra'o. la fecha un q u e cum
plieron y regimiento en que serviaii, 
asi como suscribir U reclamación ó car
ta con sus dos apeliidus. y hacer constar 
claramente el puebio de su residencia. 

6." l'ara noticia y salistimon de 
lodos 'los acogidos ai Consejo .-.e publi-
tura menenaimeute un la Caceta un es
tado do las liquidaeioues terminadas \ 
abonadas 

Si por los medios indicado» '.ozn el 
Con&'jo el anhelado fin que se propone. 

3 -
deberá á V . S lodo el rrconncimicnlo 
que merece el haber contribuido ál bu*i> 
éxilo de una medida que. debo refluir 
en beneficio de las clases más necesita 
das, ala ve/, que del elevado eré lito de 
la Dependencia cuya dueccion me está 
confiada. 

Todo lo cual encarezco á V. S. ha 
ga sea lo mas conocido posible aun 
en las pequeñas localidades, valiéndose 
para ello de cuantos medios le dicten su 
reconocido celo 6 interés en asunto que 
lo es de alguna gravedad, y necesario 
llegue a conocimienlo de lodos, con el 
eficaz apoyo que de V. S . espera reco 
nucido este Consejo 

Madrid 2á de Diciembre do 1871. 
= B I Teniente (ieueral. Prcsideute, 
Facundo Infante. 

D E L O S A.VUNTA.VHl¡;NTUá. 

AleaUia coíisltlucional <íc 
C'«/»;>0 de Villuviilcl. 

Hago sabor ¡i todos los que 
posean lincas on este municipio, 
ó percibun rentas ó foros por 
los que se liallan sujetos A la con
tribución turritorial, que en el 
término de 15 dius desde la in 
serción de esto anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia, 
presenten en la Secretaria de 
Ayuntamiento relaciones e x a c 
tas de su r¡i|tiez¡t, pues pasado 
dicho Icnn ino , la Junta pericial 
procederá á la rectificación del 
amillaraniieiito que lia de servir 
de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles, c u l 
tivo y ganadería, para el año' 
económico de 1872 á 1873. pa 
rando et perjuiuio coitsiguieme á 
los que no presenten diclias r e -
lueiones. Campo de Vil lavidel 
Enero 1.° de 1872.—JIIIIÍI C a 
ñas. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

msiRiió UMVtmsiTir.to BE oriEon. 
Dirección general de. Instrucción 

pública.=Ne¡jociado l." =.Uunciu. 
Resultoudo vacante en U Fhcultiid 
Derecho sección civil y canónico 

de la Luiversidad da Granada, la cá
tedra de Derechn politir.oy a-iiuiuis-
trnlivo español dotadh con tres mil 
pe¿etii.s que ¿Htrun «I artículo 226 
de la IfV de 9 de Setiembre de 
1837 y el 2.* del Reglamento de. 15 
de Enero de 1870. corresponda al 
coucurso, ae anuuuia at público con 
arrefrlo a to dispuesto en et arti
culo 47 de dicho RagUmento, á fio 
de que loa Catedráticos que deseen sor 
trasiadiidos ó e'Uas. ó esiáu compren-
ilidi.s ene! art. • H Í de dicha ley ó 
se li i l len excedentes, pueden soíici-
ana en e¡ ploz > improrngable de 20 
lias á contar desde la publicación de 
este anuncio en I-i (¡aceta. 

Sol" podran aspirar i dicha cute 

dra los profti;nros qup desempefisn ó 
hayan desempeñado en propiedad y 
por oposicinn otra do igual sueldo y 
catefror'a y tengan el titulo de Dio • 
tor en Derecho civil y canónico. 

Los catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto del 0° -
cano de la ídcuitad ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que s i r v a n ^ 
los que no edtén en el ejercicio de In • 
enseñanza lo harán también A est* 
Dirección por conducto del Jefe del 
eslaWecimients donde hubieren ser
vido últimamente. 

Sejrun lo dispuesta en el articol» 
47 del expresado Rozlamento, aú*! 
anuncio debo putilicarse en los Bole
tines oticialos de las provincias. I* 
cual se adrierte para qoe las nutori -
dades respectivas dispoo^sn que asi 
se verifique desde luego sin mas av i 
so que el presente. Madrid 30 de No
viembre de 1R7I,=EI Director gene
ral, Antonio Kerrer del Rio —Sr . Rec
tor de la Universidad de Oviedo = 3 
Es copia.=E1 Uector. León Stlmean. 

LOTUniA NACIONAL. 

Prosprcto dfíl. Sorteo ijuc SIÍ hn de cele
brar m ílndriá el. rfw 10 de Enero 

de 1872 
Ha de constar de t-'i 000 billetes, al 

precio de 60 pesetas cada uno, dividí -
dos en décimos, y por consiguiente ¿ 
razón de 6 pesetas Infracción ó décimo. 

L«s premiii». han de s>ei 751. imr 
portantes R7.'i .000 pesetas, distribuidas 
de la manera siguiente: 
rncMins. PESETAS. 

1 
1 
1 

15 
359 
371 

de. . 
de. , 
de . 
de 
de. 
de. 

3 000 
610. 

. uro. 

, IRO.OOO 
80 000 
2R 00» 

. íñ 000 
215 400 
14!) 600 

731 675 000 

El Sorlco fe efectuará en «I local 
tesliiindo al cfcclo. con ias solomnidado* 

prescritas por la inslruccion del ramo. 
Ten la propia forma, se hará después un 
oble.a ift'.'i sp-cial. par i adjudicar un 
premio de 625 pesetas entre !as huérfa-' 
nas de militares y putnotas muertos en 
lampuña, y cinco de a 125. entre las 
doncellas acogidas eu el Hospicio y Co
legio de la Paz de esta capital. 

Ustos aclns sor an uiiblicns. y ios 
concurrentes interesados en el juego tie
nen derecbo. don la venía del Presiden
te, á bacer ubservacionos svbro dudas 
ó irregularidades que adviertan en las 
operaciones de los Sorteos. Al dia s i 
guiente de efectuados los Sorteos, so 
expondré el rosiillado al público, por 
medio de I islas impresas; cuvas listas 
son ios únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados. 

Los premios se pararan en las Ad
ministraciones donde hayan sido cupen 
Hilos los billetes respectivos, con pre

sentación de eslos y entrega de los mis -
mus. V,n algunos casos, la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos, 
mediante solicilud de los inleresados. 
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bienes rVaoionalos» liasta el 30 d© íSotiomlbr-e último. 

(Corilinuucion.J 

NOMBRE DEI. OEUDUE 

Uinnin!.'» de lj Iglesia 
Elmiínio . . , 
Juan de Voga . . 
Manuel YelM:" Firuainleí 
Manuel Itmiepi Pamluin 
Saiil¡a¡!o Alunsu Fuel les. 
Kl misuHi 
Kl miium 
Gavino Biavu.. . . . 
Rafael Oonzalez, . . . 
E mismo 
Valenlin Pozo,. . . . 
Yidoriumi Peí ez . . . . 
«¡ahriel Veiia 
José Mailinez 
Manuel Cjsli'lo. . • . 
Lorento Sanehez . . . 
Juan Alimsii. . • . , 
.Agapil» Feinamli'X. . . 
Sánliagn Almisn l'tlerli'S 
Lorenzo Gnriisliasa. . . 
rtauciseti (Jaceia . . 
Isidro 'le Solo. . . , 
Angel Clani , . . , 
Vicente Ibuñez. . . , 
Clemente López. . . . 
Pídro Kivaia, . . . 
E l iviisin» 
Juan Miguél López . • 
Luis Fernandez. . . 
Fetnando Rodi. Carrillo 
Francisco RoUrij;uez. 
J;orenzo Fernandez. . • 
Alonso Merino. . • 
José de la Pueule. . 
l.-;iilro Arias. . . , 
Tomás Casado. . . 
¡ü mismo 
Francisco TrigaI.. . 
Jnan Rmni^uez . . 
Juan Itubio. . . . 
El misino . . . . 
Manuel Villadangos.. 
Maleo Triiul. . . . 
Blas Cadena». . . . 
Felipe Hrgiieru. . . • 
José González 
Kianeisco 
Leonardo(¡onzalez. 
Pedro Muñoz. . . • 
Mañano Buslanwnle.. 
Gregorio A legre, . . . 
Mauiicio Alcalde. . • 
Hermenegildo Magas . 
.Manuel tionzalez. . • 
José Mai liuez. . . • 
Bi'inijjio Lera. . . . 
Toraás Pernia. . . • 
Manuel Ib.iizabal. . < 
Manuel Rodríguez. '• 
El mismo. . . . . 
Sanios Alvarez. • • < 
José Fernandez; . . • 
Venancio Rivera. . ' • 

Blas Nielo 
Gregorio Falagan Alonso, 
Santos Ordonez. . . 
Ooitiiogo Franco. . . 
Jlacinlo Funvanto. . 
El mismo 
El mismo. . . . . 
Miguél Huorga 

Vecindad. Plazo. 

S. Jnslo. 
Aslorga. 

Villacalabuey. 
Leoii. 

Caballeros. 
Astoiga 

Valencia. 
Ponlerrada. 

Villai-alviel. 
Izagre. 

Roilanillo 
S . Ju.slo de la Veyu 

Sa mies. 
León. 

Aslorga. 
Villabraz 
Aslorga. 

Corbiilos los Oteros. 
Morales del Arcedo." 

Lorenzana. 
La Dañeza. 
Brazuelo. 

Villaiiuevn Jamuz. 
Bembibre. 

Astnrga. 
Cuadros. 

León. 
« 

El Ganso. 
León 

Morales. 
Rioseijuiiio. 

Pozuelo del Paramo. 
. 

i. Marlin d.el Camino 
Alija los Melones. 

Quinlaoa del Marco. 

Villav&nte. 
Acebos. 

Valencia de D Juan, 
Castropodama. 

Cimanes de la Vega 
Javier Mariinez Valencia de D. Juan. 

Matanza Valiléi rey 
León. 

Villabanle 
Castrillo la Rivera 

Quinlana del Castillo 
S . Miguél del Camino 
Valencia de 1). Juan 

Leen 
Algadefe. 

Trabajo del Camino 
Valencia de O Juan 

. ni». 
Cali mucos. 
Borrenes. 

S . Pedro Castañedo 
Posada la Valduerua 

Astorga. 
Santiago Millas. 

Palacio la Valduerua 

Cimanes de la Vega 
1 

a . ' a l B . ' 
1 ' al C." 

ídem. 
«.• 

Idem. 
4.; al 6 " 
a ' y G.11 

Ídem 
iilcni. 

0.* 
a • y C.» 

iilem. 
iilem. 

A ' ai «.• 
6 • 

• idem. 
Ídem. 

5. 'a l 8." 
í 'al li." 

iilem. 
S •. v 6 • . 

U." 
idem 

•h • al (! • 
5 • v fi » 
í.1 ál 0." 

Ídem, 
a." v 6.' 
4. » ¿LO' 

iileui. 
o." vi l . * . 
x«¿ \ e * 
2 1 al G • 
3.». al (i • 

idi'lll. 
li 0 

S ' v 6 ' 
3 » al «.* 

iilcni. 
4.,al (i.* 

6.* 
iilein. 
i'.lrm. 
idem. 

ü * v B.1 
3." id C.» 

e * 
idem. 

5. » v 6.* 
6 * 

5.» v 0.* 
• .6",* 

ideiu. . 
klem. 

idem. 
idem. 
idcin. 
idem. 

4 * al 6.* 
idem. 

3 * al 6.» 
idem. 

S.0 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
il'lílH. 
idem. 
ideiu. 
idem. 
idem. 
idem. 

Libro. Folio. 
CLASE 

de la linca 
6 censo 

10 
81) 

91 
97 

101 
110 

111 
112 

113 
11!) 
i:i:i 
388 
31)4 
390 
138 
m 
H4 
l i l i 
10» 
ISii 
211 
281 
290 
298 
299 

307 
33S> 
3:>6 
354 
380 

6 
2S 
29 
29 
43 

• li» 
(•2 
Ri 
«lj 
84 
88 
91 
92 
93 
97 
97 

190 
105 
107 
110 
113 
114 
U S 
117 
122 
122 
123 
121 
124 
123 
131 
133 
141 
140 
1i7 
U 8 
151 

Rústica. 

Urbana' 

Rústica. 
Urbana. 
Rúsliea. 

Procedencia. 

Clero postérior. 
idem. -
idem. 
idem. 
idem. 
uleiu. 
idem. 
iiieiit. 
idem. 
idem. 
Idem. . 
idem. 
iiicitt. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ílli'lU. 
íihm. 
idem. 
idci». 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
i d m . 
ideo*. . 
idem. 
idem 
idem. 
ideni. 
ideiu. 
idem. 
¡den». 
idem. 
idem. 
idem. 
ideni. • 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
id-m. 
idem. 
olera, 
idem. • 
idem. 
idem. 
idem.. 
idem, 
idem. 
'niem. 
idem.. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idfin. 
idem. 
idem. 
íd'-m. 
idfiu. 
idem. 

[•ECHA, 
del vencimienlo. 

17 Eneio 08 al 70. 
18 id 69 y 71. 

. idem 
25 id. 1871. 

28 id tu. 
30 ¡o 69a| J J . 

5 Febrero 70 y 7t. 
idem. 
iiiem. 

6 id 71. 
id. id 70 y 71. 

idem.. 
. 7 id. id. 

71 id. «9 al 71 
¿8 Junio 1871 

i ¡d id. 
idem. 

19 Febrero « a 71 
2t id 09 a H l . 

ídem 
3 Marzo 7 0 v 7 1 . 

•10 id. 1871.-
21 id. id 

3 Abril 180» v 7!. 
26 id. id ° 

28 id. 70 v 71 
3 Ma'Zol¡9'al 7t . 

3 id. id. 
3 id. «9 v 7 i 
18 id. 1871. , 

!> id. 08 al 71. 
22 id. 70 ^71. " 

6 Junio 07 al 71. -

id, 08 al 71. 
, 21 id id." 

3 id. id. 
idem. 

7.id. id. . 
7 id. 68 al 71. 

7 id. 09 al 71. 
11 id. id. 
20 id. id. 

idem 
, 23 id. id 

23 id. 1870 v 1871. 
6 id. S8 ai 71. 
. 7 id. id. 

11 id. id. 
14 id. 7 0 - 7 1 . 
10 id. í l e Í 8 H . 
18 id. 70 al 71, 

idem. 
21 id. id. 
28 id. id. 

Setiembre 1871. 
4 id. U. 

idem. 
3 id. id. 

fiiO. 69al71. 
¡Jem. 

11 id. 67 a l l í . , 
idem. 
idem. 
idem. 
¡Oem. 
idem. 
idem. 

16 id. id. 
. • 28 ¡el. id. 

19 ...I id. 
idem. 
ideal. 

20 'd- ¡d- . 

1.* 

IMl'OUTlí.! 
;Observaeioiies. 

297 • 
962 112 

2.5Ifi-75 
l ü l 25 

. 5(il 87 
3 127 «0 

202 50 
295. • 

31) • 
40 25 

S í » • 
25 • 

• 127i.O 
1050 • 

IT 50 
37 62 

IS.'i'Sg 
462 50 

i 551'78 
í 125 

aiivbo 
175 
51250 
240 

20 50 
•352 

l.Sofl 25 
187'50 
84 

300 
.554 

80 
1 706'2S 
1.875 
1.275 

320'25 
25 » 
85 
15 
75 

6<H-5« 
51-85 

193-75 
• 27-87 

82'50 
455 50 
140 
375 
375 
201 

80 
215 

37'a0 
9 7 50 

12-75 
70 

137'50 
43 715 

, 314 . 
x 675 . 

506-25 
0 5 
140-62 
4 5 . . 

378-75 
27-73 
87-55 

' 15-37 
1S1'25 
155-25 
26.-25 

128'75 
ÍOi-50 

Apremiado, 
inenr. 
Trieltv. 
ÍJieui. 

ti\i»n. 
idem. 

. Idellt 
ideini. 
ídem. 
b i t ja . 
Uiein. -
idem. 
idenu. 
idelii, 
idem. 
i d i m . 
Uiem. 
ídem. 
illKll. 
idem. 
idem. 
Ldrin. 
idi m. 
idi'i». 
iilem. 

' idem. 
idem. " 
idem. 
idem.. 
idem.-
idem.' 
ide.-n. 
idem. 
idem. 
idcni. 
idciri. 

. hiem. 
idiiii. 
iiléíñ. 
idem. 
ídem, 
idem. 
iikm. 
idem. 
vide'iti. 
idciit. 
ideiit.. 
ideii». 

wlem. 
idi ni. 
ideun 
Idem. 
¡(ieni. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ubi». 
idem. 
idttn. 
idem. 
idi'IU. 
idem. 

. idcni. 
¡den».. 
idem. 
Idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idear. 

(Se tonUmmaJ lar. DE JOSÉ G. REDONDO, LA PUTERÍA 7. 


